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ORDEN DE I L A PLAZA . - , Ocfe de dia: El teni énte corone l D. ,. J uun Sorranis ', 'coman:
r dante del ,4)o batall ón (le Voluntarios distinguidos. Parada.: los cuerpos de la gúa r ~

nicion. , Ronda t • Mi licias . 'I'eatro : :Yolun t ários

. 1,
. ~

dad personal y de la t ida: dé los ' ciudad a nos ?
Pód rá ha ber alguno ó mu chos que . reuna n los

. Miéntras que el derech'<f de la fuerza sea, conbcimientos y la dulzura de ca rácter qu e SO Il '

I por desgracia ' del g é nero h umano, lo que de - in disp ensables para 'el desempeño de las fun ­
c ida las qu erellas de las naciones el de SllS ge· clones de esta clase; p ero en e l siste ma (le lina
fes " y huya .sobre la tie rra. ambiciosos couquis- sa bia administracion ',. a cbe' esta blece rse tal o rde n,
tadores, es iu dispensnblc que a Ull .,los, p ueblos que cá4a; ' ~lase d~ ' fe JÍtpl eos publicas esté ocupa- : ,
Ihás p ácificos por su constituci~n ó su ca rácter, . da poe los q 1I~ .~~n,g;an la ilustracion y los ptin­
tengan púa def enderse una I fuerza armada"pér J cipios. mas 'aná lagos á e lla. Véa se como la auto­
rnanente. En .tales ' circunstancias, la. profesion 'r idad civil está separada de la mi litar '( sin
militar lla ma la ateucion del E stado. ¿ Co n qué dexa r de ser esta estimada 1 recompensada y d is­
]mgará, la patria. el sus, ).t ij as, que por defender- . t inguida como merece) . ~Jl Inglaterra, y en los 1
la prodigan su sangre y sacrifican lo mas p ry• E stados-uitidos, en la Holanda cuando. era li ­
cioso , que es

J

la vida ? ~o hai recompensas y bl'e~) 'e n :.· tocibs los'- "p a ises del mundo don de
honores ' bastantes para premiarlos y dist iilJu ir- los ~ ciúdai:I a l1os 1; sujetos solo al imper io d e la
los. Los b ronces, los I mármoles , los cán ticos lei ; ,han- considerado y considera n corn o el
'sublimes , si son tributos debidos para perpe- mayor' b ien de } la sucied ad su seguridnd per-'
t ij.a r la ' gloria 'de sus nombres, el heroísmo de sOlla!. :V éase si ántes de la monarq nía. a ustriaca
sus. hazañas , . el reconocimiento de sus contern-, habia en España esta misma sc p,U'¡tCiOll. l ' si
poráneos .j.; y servir de ex emplo y ' ádmiracion subsisti ó en tiempo de los reyes, cató licos aun
a las genera 'ciones venider,as, . no a1ca'nza ll to ! é'n 'las Arrl¿l'iéas récién "conquistadas , :y "c ua l
davia á 10 'tIue merecen por sil va lor j'''sac ri- fue desp u és ~ l objeto de esta reuniou.. ¿ 'Podr[~

ficios ;. y la patria , la patria reconocida ,adop· alguno dudar -q ue fue una' in ve ncion de la ti­
toando á' su p osteridad , úo : debe limitarse ¡\ rauia para esta blecer mejor . la opresion ? Pero
acompañar SIL j usto dolor Con lágrimas ' estériles; ¿ pa ra q \ll~, es cal~~ ::llsé? ¿'N o . esta l,it?~ J vie~d.o
sino mirar corno la obligacion mas sllgrad~ el q ue el tirano de la .E; urop a c ua ndo q uiere athgll~

amparo de la vi uda . afligida y del huérfano a al2:ll.na .proviñ.~iá , "como sucede con las mas
'dcsva l¡(Ip : .. . . ' .!. '. r de' las 'nu és t ras q ue 'tiene ' conq \fisl.l¡ldas , las en­
.¡ Pero al ' p aso q ue recdrd ámos con place r' cs·_, t Í' p'a -a l gobierno militar ? ¿ y , q ué hace · ta m..
las justas ob ligaciones que del~e á sus 'va lientes b \eri cuando quiere castiga r a c ua lquiera delns
d efensores •tód~ sociedud r 'bierii coustitu idu , no . de ¡ SUS mismos ' re iuos ? H acer .dec larar al senado
-p odemos ménos- de décir , que. el -órden -de .la suspeudido ,el. imperio de la constitucion , pánt
.sociedad , e~ige q ue p~ta . C?onseguir i .eL_ obj etu .entrega rla igualmente al gobierno m ilitar.¿ QlH~~

ú!ti~o . :1e,'. la asoci ac.i? p , <¡I,lé ' e~ ü~ . fepaJda.~.. !J remos ' tódavía mlis pl'uebas de q ue este gobier­
bIenestar, ae los, asoclado.s , 'no esten la fUerr;it ri& ~(j l ó' c()llv ie ll ~ ' á 'los paises do'ntinados por e l
'1nilitar !/, la' autoridad civil -'reu nidas eJi ulla inis- -<;1csfm{jsmo -, ó ti , aquellos ' q ue qu ieren ten ers e
' ma mano. L os homo'res St?lpOS tocios ' casi ' ün " e il la 'opresion? ,E chemos una ój eada s ompa.

' :-p roíluGto ¡<.le la imitaciori!.;- y generalmente prq- si ya sub re e l Afnca y ' el. Asia ;, y ve~unos e n la
.pensos: · á . d~minar á l?s: 'dema~ ; y prespiIHliel - . llisl oria cu..:~l era l}t c~ llLl ~lUta de lus pro consl.iJ?S
'do d~l ¡~lltact<t r m~s ,_o~ n~~ [1qs. bOllflo~o :y !tll- rom.aH~s. ~l, la expcn cn cla no . es bastan te p¡!ra
mano. d~¡ 0 2 3. -u~o , ~~(,~B~l,uJa hJc ql~e 1 h~F cos" ( d~s~ lIgaiia t a los, llOmbres " en van9 ,se. e mpIca -

_t~mbro torma~n . nosqt.r.~~ I vna seg,lIuda· .,:!,:tura- ra 'li pál'a p ersuadrrlos las arm as de la; ra zon.-it.
leza. Aliora bren: ¿ Cb UI 0 " podra concilmr el •

:~ue esté' ac bSfiimbrado iíi-l. rigol' in'disp eÍlsable de /1 '" - Ini P Il ESO S'.

"la disciplina '. IÍlilitar ., y)' á los horrores y ,es- , , .
tragos in'evítables de la, guerra ,)as .f0nnas ~lul . :1ql Re~isor p,j{¡(í~o ' ·,itlm. 59 "':':Co I1ClUy'éti.·, las
ces, m.ode~as:JaJ y hurp.aJ~a ~ ~que . en la ,ca lma piezas rehttivas á ni bcüpacion de la FIo~i d a :
de la paz es necesario c'mplear cn lo~ j uicios se teÚJc itli~ ¡i los re p,b ehla ntes de -la TiaciOll p or
q ue de ben decidi r de l , hOlla r , da la' segli ri" . l~a b~r concluíJu :' h1 !:(:u~.:b: O'J l'.l d i: .la · ~.o ns l ilu ·

\ ,
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cion , y se congralula a los espa ñoles por la die z veces mas cara que ~ntes. ' L~s actua- ,
nueva regencia , gobierno, con stitucional que ha- les directores .de la fabrica han 102.'1'aoo por

' ce concebir las mas Iisónjeras esperanzas. u

Gaceta de o la R egencia del 6~ Los consejos , fin proveerse de esta espec ie de leña; pe-
de Casti lla , Hacienda y Ordenes hnnvcu rnpli- ro a Ul~ , precio muí súbido ; de modo que '
ment ado la nueva regencia , da las Espailas con nuestra porcelana volverá a venderse; pc~

motivo de Sil instal aci ón. S. -:'<\. •.ha dirigido UIl?\. ro r un 100 por 100 {l\a~s cara qu e antigua-
Proclama á los españoles ame ricanos , exhortan- n te.. 1 l 1 l.' 1eu. , o ,

" dolos lÍ estrechar sus azos. con ~ os ( e -Qo uropa, En"vir tud .de una orden del rei " que aca-
o, y cont ribu ir c,?n sus, esfuerzos á 1a san ta cansa '

nacional; "p rotestnudcTa regencia que hará es- ba de publicarse , ninguna persona podrá
orupulosamente observar la coustituoion, ese ca- obtener en 19 suces ivo ning'un empleo ad­
digo inmortal que' envidiarrin las naciones ,.,"y ministrati vo e~l 1,0 5 _ du cados de SchJesw ig y

~ respeta r úu , ¡i su despecho nuestros enemigos. ' Holstein , sino sabe la -l éng ua dinainúrquesa,
Diario mercantil q.et 6:-Se desahoga ~11 las in- ': .( .,'J.brJa del Norte. ' \

jurias de estilo contra el R eductor 'Gellcr¡:¡l ; y L ondres ,7. de ene1'óJ~ Varios catolrcos se '
continua la lista , de multas aplicadas en (avor -, '
del exé rcito . ': hallaban reunidos el 3 de enc ro'c n la fon-

Conciso 'del 6 :-Con 300' espartanosenJas .du de D arcy en D ublin, cuando llegó a su'
'l 'erll/?pitas dis put ó Loe.o~idas el p aso ;\ ~erxes , noti cia que U I~ individuo practicaba las mas
y Sil 111numerable ex: rc1to ; y d~s¡.>u es A l~xa l ~d ~'o . vivas di ligencias por fÓl'11Hl L un pa rti do en­
aJ frent,e de, 303 gnegos ~cab~ CO I~ el lmpen~ tre) .las, clases in teriores - con objeto de se-
de Dario. . E sto p lldo. .!lll .lH1eblo V~rltl OSO, ed tI- , o , , I ' l . l " z; " l' h

. cailo en la libertad , y sujeto á la. leí _ Buo- pa?U1 ,a~ ( OS ~s (l~ ',' :Y eXlu par os e-
nnpurte a pídú :í la discordih , desp ues de, mil r~ges. ' ~n el acto ' n} I S I~,~ les fue 'p resenta ­
in útiles esfuerzos para op rimirnos: arinó los cs- da la formula de , tidmlslOli en el conciliá-:
paJiu¡~s,¿o: ll ra los cspañoles , creando J~s cner: : bulo de los conjurados , con cuyo motivo '
pl)~ Cl:'LC.OS; pC ~:J, ~~ l~ 1I~ lo,grado acnsol~r ~ fuer~n de op jnion .los ~ i r~unsta n~es deqne
los buenos, y llevarse los traidores. se diese parte de este incidente a algunas.

personas de resp eto ; y " habiéndose, en vir-.
, N OTl,C1 AS ' J ' •• ' tud de esta det erminacio rí', consul tado 'con

'B erlin. 27 de' octubre '':''Se dice que'des: MI'. Gratian y 'e l cabollero del' condado'
de el 1.0de enero se pu blicara. ,e,nI esta 'ca - º~ Kerry , fueron d~ dictá men se die se cuen-

op,iLítl. una gaceta ~,e olicio , q:tl~ con te n9 ra ta al ' gol,> ier po , en cargal~~~se de ' pasar, ~
reflexiones 'poli,tíi:¡.as..- , propias' , para prepa- ver alproGuradol'.g'en eraL " I ¡ ' .

ral: 198 a)oli mosñ que se reeiban con igus- o Se había distribuido entre . las clase s in.;
to ' las vnuevas leyes que se piensa pro~ . fimas el papel siguiente , digno de I~ 'aten-,

, mulgar: habr á vrrrias perséuas, encargadas cion. del g óbierno , " no' obstante '' que 'reco­
en su ¡'edaccion. . , ( . " , rnienda el no tener juntas que pu édanofen-
oO. Lemberg ( "Gallitzia~útst1"i{lca ) 2, (le det:Je, , : " • >. • _',. . .- \ , ,'

setiembre - La ciuuad' de, .pcrti ñzeck, Aviso - Gatolicos romanos , de Irlan­
phiza de -comel'c!o en R usia, , ha ' padecid(i) da'- , POI' _el amor ' ~ ', Cristo y p¿t~ la
un terrible in cendio acia' mediados de agos- misericordia de 'Dios, no tomeis las armai
to~ e n qn e .ha n quedadDr\~ucidas a ceni· ni p'~ra vuest ra pi'opia defensa ni pam'la
zas 662 _'Casns. E n 'la confusioll rae han .ro- ~ de otr9,., sea' cua,Lfúere el mo~i vo ; r~eg\l id
hado, o perdido baxo los es~omhi'os , 500~ en .esto ,el exe,mplo o(le los cu~J(el'os: !Su,
ducados, y tres millon es' y ~ed io de rublos frio con re signacíon los in fortuo'ios, po'r ~) ­

en dinel'O. Se han qu emado nin chas inercall- amof,/il e Cristo j ' y el ' S eñ or ven drá en vu es,. '
c ias entre otras 200@ libras de cure , 90200 tr!> ' 'auxIlio cuando 'sea tiempo ~ . no os de~ ,
de ;ZÜCal~, y pOi' valor ,oe, 3 milloiíes ;de ,xeis 'deslu mbrar , pOlO fal sas prQméSlls: no
rublos en peleterias. T a mbien s~ ,ha pef- ' aba ndon~is ' Il vuestros padres ; '" d vues­
did o por valor de 2 milloners de rublos de tras mugeres , a "Jlesti'~~ s . l fa~ i l,m,s " que
vino y ug'ulll'diente . . ' suspiran, por ~oso tr06 . No .féllt~ i s ª vues~

Copenha gu e 10 ' de "setiembre - Ha>- tl;a religiol1, a vuestl'os debet:es para con
í hia bastante t iempo que veia inos con do- ,D ios , para con la iglesia -, ,·y pal'u -con el

l!<ll' casi ente ra mente l>uraga rtuestl'':l ' he l'- 'p rox i'mo. - ' Ac~rdaos , .qti ~ 'e~ que' vive 'de la,
mosa rab l'iea de porcelana, cuyas obras'. espada, muere t~ rÍt ~i~~ de espa~a. No ' en­
a juicio de los intelig.etl,tes, (en nada ce~ treis',: púcs, en aso~iaGio~l alg !:1 ~a q~ie 'p~~.

diall á las ,de las manufactlll'as saxonus de da ser en ofenga ' d~l :, g'obierno. ~~s¡gmió51

Dl' csde y de Meisse n. E stó pr'ovenih <le ..1'). , enteramente ú la vol untad de Dios" y ,el
es éuf;lé'?; de lef1a de abeto, 'q ue era la: qu e '"m'ás :Señor 0 6 beride"ira .. aSl ce mo avueitl'a'p(j~ ~
se ' ei'np le~ba <in ella .. y qu e en el 9!a ~st~ :tcr idad. JI ,l' ~ " ' , ' . " '

.. I .. , .
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: A~tÍ'culo cc mullicndo-. ·

'Sehor R.ed lltt?r .~ En 'el 'n"~1(j7'O '233 p cig; :gOG

tÚtUllC'l.l!. Víl. 'f¡Ué el 'discuÑio yitidicando al Exc mo.

S'eñor Itur~i.gárai lrqbaÚ :ú ~·~.·é,!r t!nO los cal'kas !le•.

'tho'$ e~ . ~ \ cuaderno , 1.a Y1rdaa slI.:bidR,y /).uc!iil .f~ ­

.guafuad :t. LtI ; i{ile b lletilye ' fJ..lI C· ~ichu SI:I~~'r f ue

'declara.do. P{>r:, .)~_ .11egenc~{f .4e', f:,spaflCl, inu.c»n~e\y"
• ... .. __ J

iiWe del . deUto de -úl:fi,¡Jencia¡ ;y .que gucn'endo SilS

eTÍCm~gó.s abrIr el j ú!cio , les. impuso ~e'i.'")et"o -s.il-úz.
cio el Coiz.¡:reso ,wcio1/l'¡/.

.{ .. ~.

CAPITAXIA"D.EL PUE;RTO.

. P A R TES TEf,EGI~AFICOS DE LA LINE~. '

~ Dia 6=DC;sde las .J~de ayer ..á l~s ' - de hoi,

-L os mismos trabajos ~ l/an ' sido 'de poca con-:

~kterilcio?l los. tru1J~ftos en la linea ene~iga~ ' -7- ¡

Guza fu~ra dé ' puerto 1 bergantin de guerra
iqgl~s." . __'" ~¡ . J",

' 9~7
,..s" • / d - tribui . ' ciudades de AÍnérica, reserva' ndose solo para~stc ~VISO tanto se pue: e , a n uir a un _ "

':'... ' , t 'l' Jos días de la prodamacion de ' un nuageiltc de "o uonaparte COIllO a un ca o ICO narcu. . evo mo-

peneÚado de Jos ' verdaderos principios d~ -En 10 ' de diclto.-· Ercccion . de uni versidad
SU religion , ~ de 'sus deberes .respecy'> a ' e n : 1, scminari~ Cimc ilia r de L een de Nica rag ua.
su rei .:Solo diremos que es posibl e sea de . E n.1 3 de r.!.icho..- Declamcion de ben emérito
alauu asrente de Buonaparte I quien pOI' de la patria á favor de D. ' A rias MOIl y Ve-

1:) t:l 1 , . > la rd r v, .
impedir se reclute gente para os exe rcr- E' 4 ' . .

- tos británicos convidlÍ 'u. los cat ólicos de E~ 114 ade dd{(/l.?·-S~~rt~ m.onteds, ylplantios;
, ,'.". , 'k < ' e iUIO.- D X incion e as matnculas
Irlanda a ,,', que Imiten-, a , !os cu ~ eros, X dé I~mr en las provincias ultramnrinas.
a:no tornar las armas por nmgun motivo. ' "En 16 (le dic(IO.-:-HabilitacioJl del puerto de

'c (Correo de Imglaterra.] Orotava .en lu "~ ' islas de T ener ífn.. '
• . . En 17 de dICho .-Que. el . cOliOcimiento judi-

• , J l . eiai de 108 ramos de R eplesalins yde Confiscos sea
- . Lima ·20 ' de julio - La mortandad "ha dis- \ de las justicias y tribu ;mles territori¡dcs hasta. su.

miuuido mucho .e nresta capital, decreciendo muí declaracion dcfinitiya ; y la oexecucioll de esta
notablemente en el último .t rienio . Esto sc debe á.las oficinas y emp leados de Hacienúa Ipú bllca,
sin ducla' ¡J la lim pieza de la ciudad , ála erec- 1 En 17 de diclw.- E xtincioll de Jos es1Húcos
don de' corne nteriov. 1" al uso de la vacuna• . menores de ' cordobanes , a l,nmb re ) , plomo y es- , .
Obsérvase al mismo t iempo qu e el número de tañ os en .N ucvu- E spn ñu. .

' hombres ' J:lllecil!o s no" guarda proporcion con ¡ • E n 18 'de dicliO.-Quc los emp leos no s'e sirvan
ei- dC [¡ls ' lIlJ'ge res; así es que en ,estos .tres·lllios , p or substit utos. sino e~ los casos que se , ex presa• .
úit iinos han muerto 4279 de los ·pn mcros y 1 _ En ,2} de dlc.Jw.-Creacl<lII del consejo d éEs-
28J:3 , Je Ias llliimas,. (Gac. de Lima.) taJo 'cull ar reg lo ill a Constitucion. ,

• !...íJ-l¿.'LÍc·o 28 de' octubre - E ste horizonte pol ítí- ' E n 22 1 de dicho.- Crca cion de la Rezenoía
ce se ' asemeja mu¡:h~ al de la pe~insula" en las del reino y n9.mbf'lm ien to de . ~us · i lldi v (~uos.
altcru cieues qu~ sufre , Los . faccio sos; ' q ne s~ En 22 de tllc~o.-:-Nombram lell.to de los ex­
di spersan fáci lmente en unas pa rtes, vue lven a regentes~. J:o~qlUn Bl ake ~" Pedro Aga('
pllrcccr en otra. Sospechamos 9ue. haya alguna y D~. G abneI 9 illca r pa ra co? seJeros de E stndo.
mano, oculta. quernueve la maquuia. El subde- En 24 de ,dlc}¡o.- Dec larI:lCLO.fi de iJc rJeJll(~riio
legado de San J uau Teotijoacan , siete leguas de de Ja patria ~ favor de D: Ga spar MclcJlO'r de
cata capitaI , . sa liendo de pase?, ha ' sido cruel- > Jh~'ell allos :: y ' que su informe en e l e x perl iítnte
"ll1éntc asesinado por una gaVllla {le, rebeldes, . Leí Agr¡,na se tenga presen te e n la:. comisioll
solo por ser europeo. (Cart. part.) " .de Agricultura de h:1S Cortes, para . q ue acerca de

, '.' -, s ú lectura en -escuclas Ó. estud ios púb licos' '1' 1'0 . ­

- p on g a lo que crea mas conveniente a la rnismá.
agri cultura. , . '. . ' , '", ' t ,

Jfll 2,* .de dicltó..- Ab.olicion ,de la pena de
horca . : •

E n 26 de aicllO.- Reglamento ' dc ' ln Reg-encia
d 1 . , C>

e , rel/lo. )' " . •
, En 26 de d icho;-Supresion del an terior COfi M

sejo de ' Estm:lo. ,. ¡ ' _ . ~ , .

. En 89 (~~ lticlltl .-;-Habilita~!on de 'los ·origina_o
nos del At nca para ser admltIdos , con -las con­
diciones . q ue seexp resá ri) .el las -matriclllns V
grad os dl\ las unifersi9ades } ' ser aitJlíÍllos de '¡os
semin ario s, tOluar el ha bito e n las ,com ullidadcs,

• Di'a $ . DeSlle ,;. , i~'de :yer a' las de hel hau ed~rado tilo! bu· rel ~Riosas y recibir los ór.denes sag nidGs. . . 1

';ue. siguieutes: ~e 'la H';ba~a fr . csp. A';'i~tll~. con ' lhad~ra pito . ~Ii SO de' dir llo...:-G randeta de Espniilt. de
r,~ ";'. R~nl Hacienda. en 70 dlas ' . CONlltJCE .CORR~SPON'D~N• . priniera .chlSe nf lord ViCL't}~lde 'Vc-lJing't()fl 'Con ,
~iÁ. , . '.., -. ' > el título de , tiuque de Ciudaq-R{}dr igo .. .

/ .

D'ecre1()$ ·e(éped[d{J~ /'Por. las', Corl;s general~s: !/
e:c:traot dinarias. de la .tlaCtan españobz en elle­
ro de 181~.

En 1 de dicho.-Qne Se '_insctiba en una lápida.
en 'h\ ' silla ' de sesiollcn ie "1¡15 Córtes el llonlbre
-del gobernador !.de Gc~qila, p. Mariano·AI ~·arez.¡..
. y. ~ q ue cuarido las', circüllst~lIctaB' IO I~rmitan~ se
erija , cn . Ia "pla7.li , p ri!lGipa,1 de: dich¡l .ciu'dad .ut\
monumcnto en meritoria de Sil detensa , graJjan;.
do~e cQ...él ~ I II,QIl),qrf- . tlc.! refe,~id.º g-ouernad.or.

I Bu.'i fle dic71O.---A boli don del IJaseo -del Es­
, toltl,darlc .Real,., que 'líe hllCill Mualnlcute ÚiI l.as
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•tl uista tle ' lo ' ex~
. f

v indi~acion c~la~l.

' .

, r.

h) 1, " 1 / ' · , /.u E ATRO~:).-- '." :'l" ~':

'l/L os amatlles,'de 1.'t1'llel, (comedia en S actos.)
~L a ópera cds~rá , 0tonad illa 1_ht rcs.)=Ej 1ll~

' n uete, de la'-'co]'te ; '..0 (por.la ' Sra.INalcles ,y, e! ¡S,.:r.
Mattinez.)= Et. tramposo , ; "(p~inete.) , .A las;j'I,;

... lt lJ JÚ • I ~ i í , • . I , ~ r

:I~)h!niprcnta éfel Estado~maJ/org,fJ!eral. · . .;;
_. I . • • ' ) I J • ) ', ~,'¡ , \:1

•• ' P I ¡

• ;' :' J ... ~ ~ " .~ ' -t ( .. ,.
Citdi:z 6-L as Có rtes han nombrado -consej e~

{os de Estad o ~l 'E x cnio'; Sr: Ú: Ped ro Ce vh.
110s ; ai Sr, rii~rqú-es dé":'fie~ ¡.·aU1hJl'ca y 'al" Sr:~
D: J ~sto Ma'ría' Ibalrnavaá6:~ 'J}t.. Regencia tlc
las Espinl as se ha servido confiar el ministe¡:it>'
de- Estad o al Sr.- D;- José ' G ar cia- -de: Leon -y.
Pi 1.arro ; el de H acienda al . Sr. D. -Antoni o
Ranz RbTÍlani1lo's~' y: cr oe' Jhie'rra 'al' Sr.' 'Llóii
Ramon Marla~'Carvaj¡'lL ..\ '.:.; .. -'

CA J~L E ANCHA.

Par eceque el gobier~o se oeu pa en arreglar
el exército de Ja ' Isla, Y_.que \ se propone cons­
ti tuir de un modo verdaderamente militar todos '
los de la ' península-s-D lcese' que se ' ha n hecho
ca rgos á Victor por lqs ppc~~ pt,!.?g~e~os dcp.l,a.
rnado sitio' de Cádiz , y el infeliz éxito de la.
empresa -contra Tarifa , p br lo que pasará. , ~a · l
París a sincerarse. ' .

•• ; ..J , 0 . lo'

s-:
malla con motlvo de la infidencia que, S ] le uirilnt:

I (.

y e j poniendo en general olv ido (oda lo ocurrido

en aquel reino sobre, este p articular, p ara d~njor;". .
niar se , y que tengel electo el 'decreto .de 15 de oc:"

tubre }Jr ,l!x tl1l 0 pasado." . . ,
\ \ - .

Aqu¿tlene V d. ' descubierto s los medios de que st}.

valió el S~'. !.t.l!rri~arai para , ,~s'capa; de las resl~l~
tas: de su causa. §.rJlu~se üíocent e , . i habria p edido ;

ti la R egencia ,'que sif cortases i ·lIabria extro»ia:

do su solic~tltd del trib unal que entendia en ella?

Vió que no lo p udo conseguir;..por este medio, y

se valio, par~ lib rárs e de volver a ' la pr ision, de:
que, las eórtes :¡ lo.,{ncluy efen en ' ,el indulto cl~ 15 .

de octubre; p or , miras politicas de mayores intereses¡

del Estado, com~ ' ast lo ma nifiesta S. n.; Y aho-
• \ • I ~ •

ra dice que f ue .declarado inocente, y libre del de-

lito de infidencia: t.
..D eduzca el J)u~blo imparcial,

puesto , i que f e p uede merecer , su. ,
do al p rilller pltso de obser va>' su contenido, ' -lli ¡

hallamos enteramente contratlido rio c~n lo~'- d~~,~~

mentas .j udiciltles.'i . . P ues 'lo .mi smo oerii dentro de
. ~." .,¡ . J • \ . .- • . , • r

pocos dias sobre los demas que' refiere contra La ver.\
j • I JI )

dad sabida, y buena, fe guardada, ,- J: L . Caa,..

celada. " , ..~ .',

~ • .~ . I~

, .

l.

I '

q .',
t·

ticia ,

L a

92.8
La vlndlcacion (}ice iodo esio,. ' p ero los docll~

7IIen«/ 8 judiciales dicen, tod o lo contrario": . . . .El Se ­

ñor lturrigarui soljcito «e la R egencia p rimera'se
\ -

cortase su c¡wsa , el. .desembargo de '~SItS . bienes , y
1 ' •

li~encia para volver á la América con su f amfl ia,

est~blecieilllo su residencia en la Habana; ..

L a Regencia 'le concedió el desemburgo , le res­

tituyu etsuetdo , s mandó la ur den ~l " los ,consej os

de Castilla e I ndias p ara su cump limiento, la cua l-!
, '" . l'

fue comuniciula por,::l s-. Horll!áz,!~ so» fecl~a, :¡te.

.12 de [ebrero del 1 81O;~ ..;
- • - I '

- El Consl'j )) la paSo al fiscal; y ' este; \despues dy '
• . J. " -l

hacer presente' los inconoenientes de darlo p o.r ab- .

sue lto seg un el estado del p roceso , concluyó .p idien;

cÍo en térm inos , que el Consl'jo consulto ti la R e . '
, . \

gencia que tan lej os estaba de permitir su causa

lo. 'que sotic ituba , que cIntes bien obr~ndo en ju's~, "

deoia uoloérsele ,á la prision -inmediatamcnie,

R egencia segunda; en . vista ' de esta corlSltlta;,
expidió la real brtlen. siguiente : " Como parece al. '.1. _ . .
Consej o: res titúyase a D : Jose Iturrigarai al arres- ,

-t? : e)!l b ~írguense tO,dos 'loe b ienes ' que le p ert enes :

can e~ cualesquiera dOlll inio~ de s. ·!tI. :' ces'e' 1;01' año; 1

;'Ct el .~ueldo que ,se le p aga t- y el consejo de. ( n­

elias . p roceda en la'causa p endiente contra aquel ,
.1 ','

cO,n.. la rilas activa, eficacia." 1 \

.Esta urden se public~ en el Consejo, eil 15 de

?lOviembre de 1810 , 'y apenas la supo ei SI~. It urri.

g llrai, aC/fdio el las Cortes en don de ya 'sabemos
. ... ,. oM r •

las razones que se alega ron para mover al soberar

ñd C~llgreso , tI q/le ;¡iese~ e'n 29.de noviembre "el. .....
((Q~rét~ siguient e ,. qiu~ ' j ustifica todo l~ referido.c-:

- -

,; Las ;'Córtes generales y ' ~xt~aol'Í1ill 'arias hall : uis: (

to J el papel que el consejo efe R egencia: dirigió en ,:
, .. .. .

16 del coricnte lIIes , manifestando la rcsolucio n que

habia tomuda, tÍ CO;I ~\~'i(~l del consejo ;eunido de B s: :

1¡aií¡; ¿.Indias, cOllt~i , eL~i rei , q;¡e Jue .de ~J.lIe,r: ico ; :

D. j ose! llurrigarai' '; y 'teniendo en' C011siderai:io~'

las parli~ú lares ciJ'cunsta'ncias de este ,neg dcio',-y.

deseando las CClrtes':combblllr la justicia CO?1 los Ill a­

~o'res '~?~ te l'eses 8el '.'Éstaáó " y la perfecta tr¡¡llIill~­

iídad· en ' los élo ll/ irj i~s itltt;amarino/:', han l'esuelt ii:­

que siÍi p eljuicio de' la i'eside~lcia qite ' estú' :manda;

da al virei de M éxico', D. , Joié .~Itul-rigarai ; y

elebe 'seg uirse COlll la 1ñas .e:»ácta e~Crupillolidad " se~

plll 1m leye s de I ndias; se, 'sobre¡ea 'en 'la causa' for';',
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;Imprenta del Estado-mayor general.

AL ·REDACTOR GENERAL

..

,del piernee 7 de febre.ro de 1812.

~6 : ~t08~ .

SUPLEMENTO,

/ - .
" El Señor gobernador"de esta plaza: acaba de re...

.cibir , por un extraordinario , el parte siguiente' del
]~xclno" Señor Don Francisco Ballesteros, su fecha
8 .de febrero en Las poblaciones. , , '

'" 'I'engo "la satísfaccíon de '_.cüril.u.n.ica;~ , a V. que
lía sido.batido completamente esta noche el ge~lerat ,
.de división Courroux, y el, de brigada Musnier ,por
mis valientes tropas.. Ambos g"enerales venian deci­
didos á envolver mí. posicion. ,Un edecan del ge­
neral ' Courroux ha caido en nuestro poder: el ene-

.migo lút tenido una pérdida considerable ; 11ues ha
sido .cargado bizarramente mas ,d'~ una legua. En la
noche' anterior tambien probaron , aunque en poca
fuerza , desalojarme de este punto ~ donde solo me
hallaba con el batall ón dé Barbastro; pero tuvieron
que retirarse de priesa. Este acontecimiento tan fe­
liz 'para nuestras armas, hará epoca en la historia
de nuestra revolucion. · -.... Ballesteros? r

Ayuntamiento Madrid
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